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XV Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno

del Movimiento de Países No Alineados

Sharm El Sheikh, Egipto
del 11 al 16 de julio de 2009


declaracion especial de los jefes de estado o de gobierno del movimiento de paises no alineados sobre la necesidad de poner fin al BLOQUEO economico, comercial y financiero impuesto por los Estados unidos de America contra cuba

ــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــــ
los Jefes de Estado o de Gobierno renovaron el compromiso del Movimiento de Países No Alineados de defender, preservar y promover la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional.

Reiteraron con firmeza su rechazo a la adopción y aplicación de medidas coercitivas o leyes extraterritoriales o unilaterales, incluidas las sanciones económicas unilaterales u otras medidas ilegales contrarias al derecho internacional que procuren ejercer presión sobre los Países No Alineados para impedirles que ejerzan su derecho a decidir, por su propia voluntad, sus propios sistemas políticos, económicos y sociales.  En este contexto, exhortaron a todos los Estados a abstenerse de reconocer dichas medidas o leyes que socavan los principios refrendados en la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional y amenazan seriamente la libertad de comercio, la navegación y la inversión.

Los Jefes de Estado o de Gobierno subrayan que bajo ninguna circunstancia se debe privar a los pueblos de sus propios medios de subsistencia y desarrollo.

El bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra la República de Cuba ha estado en vigor durante 50 años.  El setenta por ciento de los cubanos ha nacido bajo el bloqueo.

Los Jefes de Estado o de Gobierno expresan su preocupación por la continuación de esa política unilateral de larga data con efectos extraterritoriales, incluso después que ha sido rechazada sistemáticamente por la inmensa mayoría de Estados.

Además de las 17 resoluciones ya aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la necesidad de poner fin al bloqueo contra Cuba, numerosas otras declaraciones y resoluciones de diferentes gobiernos y foros y organismos intergubernamentales, incluido el Movimiento de Países No Alineados durante muchos años, han expresado claramente el rechazo de la comunidad internacional y la opinión pública a la continuación de esa política.

La naturaleza extraterritorial del bloqueo, institucionalizado y sistematizado por las leyes Torricelli y Helms-Burton, ha provocado graves daños adicionales a la economía cubana durante los dos últimos decenios en sus relaciones económicas con terceros países y con las subsidiarias de empresas estadounidenses.

En ese sentido, los Jefes de Estado o de Gobierno instan una vez más al Gobierno de los Estados Unidos de América a poner fin inmediatamente al bloqueo económico, comercial y financiero contra Cuba que, además de ser unilateral y contrario a la Carta de las Naciones Unidas, al derecho internacional y al principio de vecindad, está causando enorme sufrimiento humano y pérdidas materiales, y el daño económico y financiero que ha tenido un impacto negativo en el bienestar y la situación del pueblo de Cuba.  Además pidieron al Gobierno de los Estados Unidos de América que cumpla plenamente y de manera inmediata con todas las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, relacionadas con la necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba.

__________________________

Sharm El Sheikh, 12 de julio de 2009
